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TÍTULO V  
DEL FOMENTO, PROMOCIÓN E INCENTIVOS 
CAPÍTULO I 
DEL FOMENTO  
 
¿Sabe usted cómo los Gobiernos Autónomos Descentralizados fomentarán la economía 
popular y solidaria? 
 
Art. 133.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados, en ejercicio concurrente de la competencia de fomento de la economía 
popular y solidaria establecida en la respectiva Ley, incluirán en su planificación y presupuestos 
anuales la ejecución de programas y proyectos socioeconómicos como apoyo para el fomento 
y fortalecimiento de las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, e impulsarán 
acciones para la protección y desarrollo del comerciante minorista a través de la creación, 
ampliación, mejoramiento y administración de centros de acopio de productos, centros de 
distribución, comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales y mercados u otros. 
 
Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de sus competencias, determinarán los espacios 
públicos para el desarrollo de las actividades económicas de las personas y las organizaciones 
amparadas por esta Ley. 
 
 
¿Sabe usted cómo las Municipalidades deben apoyar a la producción y comercialización de 
productos y servicios según la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria? 
 
Art. 134.- Las Municipalidades conformando regímenes de administración en condominio, con 
comerciantes minoristas, podrán construir mercados, centros de acopio, silos y otros 
equipamientos de apoyo a la producción y comercialización de productos y servicios. El 
régimen de administración en condominio entre las Municipalidades y de los comerciantes 
minoristas se regulan mediante Ordenanza. 
 
Art. 135.- Las Municipalidades podrán mediante Ordenanza regular la organización y 
participación de los pequeños comerciantes en actividades productivas, comerciales o de 
servicios que permitan la incorporación y participación de estos sectores en la dinamización de 
la economía local, para lo cual, propiciarán la creación de organizaciones comunitarias para la 
prestación de servicios o para la producción de bienes, la ejecución de pequeñas obras 
públicas, el mantenimiento de áreas verdes urbanas, entre otras actividades. 
 
Art. 136.- Para la prestación de los servicios públicos de competencia municipal, las empresas 
públicas municipales podrán propiciar la conformación de organizaciones comunitarias para la 
gestión delegada de dichos servicios. La delegación de estos servicios públicos se regulará 
mediante Ordenanzas. En las áreas rurales sus directorios tendrán entre sus miembros a un 
delegado técnico de las Juntas Parroquiales de cada jurisdicción o de la mancomunidad de las 
Juntas Parroquiales en las que preste el servicio. 


